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fl^M**"*^” ^’^ ^“ leyei obiig»iàii en la P en Ica ala, ielaa 
il ^ ^“^^’'i^Sj 4 lo» veinte dîne de en promalgaoión,

“ disp 08¡ese otra cosa. Se entiende hecha la 
ta i®^^''*^» *1 día en que termina la inseioión de 1* l«y

ignorancia de las leyes, no exonea de en 
•YHlmioato.

• ^** laye» no tendrán electo retroactivo, ai no
pusieren lo oontrario. (Oádíje eimi vigente)

<» ^i"^ decreto de 4 de Enero ae 1885 y la Beal orden
pu, . Agosto de 1091, disponen no ae otorgue por las cor- 
Ai sn^t-^t'*’^ frovinoiules ni municipalea ningin documento 
(, l/u™^* ’k que los rematantes presenten los recibos 
tíos d ^'' ®®*^Ioaho los derechos de inserción de los annu

us subastas en la daettA de Madrid y Bolstim Ovioiál,

SUSCBIPCIÓN PABTICÜLAK

En Odanosa P^et^
Dn mes................................... &
Trimestre.,. .,,836
Seis meses............................16 bO
Cn aBo.............................. 98

Posai os OóiDOB* faietat.
'Dume».................................. A
Trimestre............................. 11 26
Seis meses..................... , , 23 60
Uñado................................... Ah

Ninterú meHv, 38 «íntimo» de pet^a. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTE.—inmediatamente que los Svea. Alcalde» 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que »6 fije 

an ejewpí&3r 611 el sitio dó oostnmbre, donde pomiMiíeceTA 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiaie» se han de remitir al Jeie politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

' los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 de Abril, de B y 31 de Octubre de 1864), 

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
reapensabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
ooleceionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada alio.

AnTxaTsscia. Conforme con la oondioión 4.* ^el pile, 
go que ha servido de base para la subasta, nose ineertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interea ades el importe do su publicación, á razón 
do 36 Céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

^BÜfitli M Cmsejii le Sinistros
(®ízce/ú del 22 de Septiemhre)

88. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. f) Qj y Augusta Real 
^^Üa, continúan en San Sebas- 

^*1 sin novedad en su importan- 
^® salud.

^iSlóTERio LE H/VCIENDA

Núm. 2260 
' BEAL CEDEN

^eb '”° ^'^" ^“'■“^ ^*‘' ** oúwpli(Diento 
'*^0 á tes dispoaioionea contenidas 

“help
Qüe ^** “hereto de 25 del mea aotual, 
bog j^^^®'^® ^ lo® roturadores de terre- 
^^ s^ainortizables la ¡egitimaoión de 
Pre’’°^^^''^”* ^® oonfoicuidad oon lo 
^^ ’enido su 6| ^^^^ 7 0 jQ jg igy (je æ 

®®te mes;

“«mb ® ^^ ° ®-)’ y *“ ““ 
Seb '^^ '* ^EiNA Regente det Reino, 
oión ^^^*^^’*^® disponer que ta tramita, 
^an *^°^ expedientes que se promue' 

^qoel fin se ai us te a & las pre-

^°>'ee d*^'^ ^‘'* ^osroturadoa ó posee- 
*^^ 7*d ^®f*^®^®® comprendidos on el 
’^®®ee'n 1*‘-^ ^^^ *^^ æ *^®‘ aotnal que 
®'^ihd ^®*^*“’®'‘*08 por medio de an 
^^h a °^“idD administrativa,to solicit*- 
^*^°’ino^ ^^'^®^'^'^’* *^® Haoienda de la 
^*’hat ^/®®P®*^*’i^®, aoompafiando à 
^* pü8p^°^^ ^^ joatifioante oportuno de 
^ onltivo oontinaando do- 
’^^“do ’^^^^ ^® meno8, y ooneig- 
^'^*0 en^*^ ^‘^^ término municipal y 
^^®t Do V^ *'^‘iiqu6 el teneno, linde- 
** ’^«ht^ *^^ *^^ '^ fiaoa, si lo tuviese, y 
^^^>lioa ^'^^ ^'‘^ ‘'*'®^®® eetviduinbreB 
^®'^®ona^8 P'^'^^^^^^ y ^ favor de qué 

2?
^'^iHarad ” æ^ terrenoe estuvieran 
^'*^«08 °’ ^ tiombre del peticionario 
^'‘*^® 06»^^*****^*^®’*'“^^ 9°® ®® acoio- 

' oaoión del amillaramiento y 

de haberse satis fecho la contribución 
correspondiente durante lea expreea- 

[ dos ditZ ados para que ee entienda jus
tificada la posesión, £1 defecto de ins- 
oiipoión en tos amúlaramientos se su
plir à por una intormaoión de testigos, 
que se praotioara ante el Juzgado mn- 
nioipal del pueblo donde radique la fin
ca, oon informe del Fiscal municipal.

Art. 3.° Lae Delegaciones, inme 
dialamenjjg que reciban las solicitudes 
de qua tratan los articulos anteriores, 
los remitirán á las Administraciones de 

^ bienes dol Estado para su tramitación.
Art. 4.* Los Administradoresharáu 

¡publicar en los Boletines Onciales rela
ción mensual de las sohoitudes de ügi- 
timseión presentadas durante el mes 
anterior, consignando en ella e1 nom
bre del solicitante, pueblo donde radi 
que la fioca, su cabida declarada por el 
peticionario, linderos y servidumbres. 

¡ Se remitirá á los Alcaldes de los pue
blos respectivos un ejemplar da dicho 

1 Boietin, exigiéndoles acose de recibo 
y ordenan cicles que le dqn la publici
dad conveniente por los medios usados 
en Ia localidad. Si en el plazo impro
rrogable de un mee, á contar desde la 

. poblióacién de la sohoitud en el BoIiE- 
TiN Oy CIAL, se presentara oposición 
fundada en motivos de carácter civil, 
se suspenderá por los Administradores 

, de bienes del Estado el curso del ex
pediente, señalando al opositor el plazo 
de un mes para que justifique que ha 
presentado ante los Tribunales ordina
rios la correspondiente demanda y que 

ile ha sido admitida.
Transoarrido este plazo sin justificar 

1 dicho extremo, se continuará el expe- 
Í diente administrativo; pero si resulta 
' formalizada la contienda civil, se espe- 
j rara para continuaris á que sobre el 
' pleito recaiga sentencia ejecutoria.
■ Cuando la oposición se funde en mo- 
1 tivos de carácter administrativo se da- 
i rá traslado al solicitante sin suspender 
' la tramitación del expedients, y se re- 

, solverá acerca de ella á la vez que se 
i decrete sobre la legitimación y adjudi- 

ceofón pretendidas, a menos que por 
su naturaleza corresponda so decisión 
á este Ministerio.

1 Art. 6.® Si con la solicitad de legi- 
' timaciún no sehobiere presentado proa- 
j ba bastante ó ésta fuése impugnada 
I por el opositor, se concederá al petioio- 
! nario, en el caso que lo reclamase, el 
í plazo improrrogable da un mea para 

que completa la jastirioaoión.
j Art. 6.* Formalizado el expediente 
í según expresan los anteriores arlTou— 
j los, se procederá al deslinde, mensura 

y tasación de la finca, cuya» operacio
nes serán practicadas por un Perito 
reprasentante de la Hacienda, con ci
tación del Alcalde de la localidad y 

! propietarios ooliudaatee, así como del 
j peticionario, que por su parta podrá 
j designer otro, en el día y hora de an

temano señalados, formaUzándose la 
correspoodienta acta, tn Ia que se ex
presaran oon claridad el sitio, la oabí-| 
da, ioa linderos, las servidumbres y de
más oircunstaucías que es estimeo pre- 

í oisas, oonaignáudose también en ella 
las protestas que contra 1a operaoióc 
ee formularen, pero sin suspendería, 
cualesquiera que éstas aean. En caso 
de discordia cutre los Peritos, la diri
mirá, sin ulterior recurso, un fonoio- 
nario de la Inspección facultativa de 
Montea,

Da ordinario el nombramiento del 
mencionado Perito ae hará por el oite- 
do Administrador; pero cuando el te
rreno objeto de legitimación forme 
parte de algún predio forestal público, 
practicará las operaciones de deslinde, 
mensura y tasación la Inspección faonl- 
tstiva de Montea afecta á la Direoeión 
genera], en virtud de petición del mis 
mo Administrador, con intervención 
en aa caso del Perito designado por el 
solicitante y 0^0 la oononrrenoia de és
te, corno también de loa propietarios 
oolindantes y del Alcalde reepeotivo.

Art. 7.® Si sobro el deslinde sur
giera alguna cuestión oon los propieta 
rios colindantes, se resolverá por el 
Delegado de Hacienda, previo dicta

men de loa mismos Peritos que lo ha
yan practicado, sin perjuicio del dere 
cho civil de los interesados, que debe
rán ventilar ante los Tribunales.

Art. 8,* Terminadas las operaciones 
de deslinde y tasación procederán los 
Administradores da bienes del Estado 
á fijar el canon del 6 por 100 sobre el 
40 del valor en que loe terrenos hubie
sen sido apreciados, y 000 propuesta 
suya someterán el expediento á la re
solución del Delegado de Hacienda 
que lo acordará, oyendo al Abogado 
del Estado sólo en el caso da qne se 
haya suscitado alguna cuestión legal. 
Contra el acuerdo fiel Delegado proce
derá recurso de alzada á esa Dirección 
general cuando se trate de censo de 
menor cuantía, Ó sea aquéllos cuyo ca
pital no excede de 2 600 pesetas. En 
los que sean de mayor cuantía, dicho 
recurso se tramitará por la Direcoión 
y se resolverá por este Ministerio.

Art. 9.® Los A^iminístradores de 
bienes de) Estado cuidarán de notificar 
inmediatamente á loa concesionarios el 
acuerdo de •djudicsoión, y de qne den- 
tro del plazo de los quince días si
guientes satisfagan ia primera anuali
dad y firmen la diligencia de tecono* 
oimieuto del oeneo, que se hará oonetar 
en un libro que deben llevar al efecto 
dichos funcionarios. Verificado el pago 
ee procederá á expedir el certificado 
oportuno para inscribir la transmisión 
en el Regietro de la propiedad.

Art. 10. En esta oertifiosoión, que 
deberá extenderse por orden del Dele
gado de Haoienda eO la forma que de
termina el art. 8.® del Real decreto do 
11 de Noviembre de 1864,80 hará cons
tar la adjudicación administrativa he
cha por el Estado en virtud de la ley- 
de 10 del mee aotual, asi corno las cir- 
ounstanoias esenoisles de les terrenos^ 
el importe y fecha de las anualidades 
faturas y la oondioión de que la falta 
de pago de uno ó varios plazos detar- 
minase les responsabilidades á que se 
refiere el art. 6.* del Real decreto do 
esta fecha.
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Art. 11. Loe honorarios de los Pe
ritos y los gastoe de des Linde, tnensQ 
re y usaoión setán costeados por el ad* 
jodioatario, qoieo deberá soreditar ha
beríos eatiefevEo ai verificar el pego de 
la primera anoalidad del censo. Tam
bién serén de ementa del mismo los 
gastos de otorgamiento de esoritnra 
en so caso y los de insoripoión en el 
Begietro de le propiedad.

Art. 12. Loe oonoesiocarios de te
rrenos que deseen redimir el cánon di
rigirán instan oía al efecto à los Dele
ga des de Hacienda, según previene el 
art. 6.* del Beal decreto de esta fecha, 
y las aolioitodes se pasarán á los Ad
ministradores de Bienes del Estado, 
que procederán desde laego à capita- 
lizarlos es esta forma: los gne no exce
dan de 15 pesetas de rédito ánao al 10 
por 100, á pagar precisamente ai con
tado, y los gae excedan de la mencio
nada soma al 9 por 100 enando solid 
ten pagar al contado, y al 6 por 100 
enando lo eea à plazos. Acordada la re 
dención por el Delegado, y hecho el 
pago, se expedirá la oertificaoién pre
venida en el art. 6." del Reel decreto 
de esta fecha.

De Beal orden lo digo á V. I. pare 
so conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mochos 83''e. Madrid 
26 de Jonio de 1897.— 27 ítevCTÍtr.
Sr. Director general da Propiedades y 

Derechos del Estado.
(‘'Gaceta,, del dia 27 de Junio.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

KEALES ORDENES 
limo. Sr.: Prorrogada en Filipinas 

hasta el 30 del corriente la suscrioión á 
las Obligaciones hipotecarias de aquel 
Tesoro, serie B, y no adjodicánduee 
las goe correspondan á cada su seritor 
hasta 31 de Octobre próximo, es indis 
pensable el aplazamiento del primer 
sorteo de amortización de dichos valo
ree goe, según el art. 2 ° del Beal de- 
oreto de 28 de Junio último, debía ve- 
rifioarse el dia 5 del mencionado mes 
de Octobre;

En en vista, el BXx (Q. D. 0.1, y en 
eu nombre la BsiNA Regente del Rei
no, teniendo en cuenta que el segundo 
sorteo de amortización de la serie B 
corresponde celebrarlo el día 16 de Di
ciembre próximo, se ha servido resol
ver que en dicha ultima fecha se veri
fiquen loe sorteos primero y segundo 
de amortización de títnlos de la expre
sada serie B en la proporción que exi
ja el número de obligaciones que se 
hallen eo circolaoÍón, á fin de que, oon 
el aplazamiento forzoso del primer sor
teo, no se lesione el derecho de los te 
nedores de estos valores, y que en di
cho acto se comprendan las carpetas 
de las obligaciones completamente li
beradas hasta 30 de Noviembre del co
rriente afio oon objeto de que, oon la 
debida oportunidad, pueda fijarse el 
número de títulos que han de reoo- 
jerse.

De Real orden 10 digo á V. L para 
en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. machos afioe. Madrid 
18 de Septiembre da 1897. - Caaleilano.
Sr. Director general de Hacienda de 

este Ministerio.

Exorno. Sres.: Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 2." del Real de
creto de 28 de Jonio del corrieote afio, 
el dia 20 de Octubre próximo debe ve- 
rifioarse el primer sorteo de amortiza. 
oión de les obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas, serie A;

En su vista, el Rsv (Q, D. 0.), y en 
so nombre la Rxihá Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer:

1 .^ Que en dicho acto se amorticen 
300 obligaciones, que es el número que 
en centenas completas corresponde, 
conforme á la tabla de amortización, á 
loe 200 OCX) títulos que se han puesto 
en oircolación.

2 .® Que el sorteo se verifique por 
el Banco Hispano Colonial, en acto pú
blico y ante Notario, incluyendo en un 
globo 2.000 bolas, números 1 al 2.000, 
y extrayéndese tres, que determinsrán 
las 300 obligaciones que han de que
dar amortizadas.

De Real orden lo digo á V. EE. para 
su conocimiento y efectos consigoteu- 
tes. Dios guarde' á V. EE. machos 
ahos. Madrid 18 de Septiembre de 
1897,— Castellano.
Sres. Delegados en esta Corte del Bau- 

oo Hispano Colonial.
(“Gaceta^ del día 22.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 
Primera enseñanza.

Habiéndose observado en la Qaeeta 
del 12 del aotnal que el derecho prefe
rente que hace valer la concursante cla
sificada oon el núm. 2 en la propues
ta para proveer Escuelas elementales 
de niñas, dotadas oon 1.376 pesetas, 
aparece, por error, reoonooido eo 14 de 
Diciembre de 1896, habiéndolo sido en 
14 de Septiembre del propio año, esta 
Dirección general ha acordado hscerlo 
público para evitar las reclamaciónee á 
que diera lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1897.~El 
Director general, R. Conde.

Habiendo notado en la convocatoria 
de oposiciones à Escuelas públicas, 
Gaceta de 18 del corriente, varios erro
res y omisiones;

Este Direooión general ha aoordado 
les rectificaciones siguientes:

Un» de las Escuelas da Montichelvo, 
las de Olerán, Venta del Moro y Villa- 
gordo de Cabria], anunciadas como Es
cuelas de niños, se entenderá que lo 
son elementales de niñas, oon 826 pe
setas da suelde cada ana, y las retri
buciones legales.

La Auxiliaría da párvulos de Avila, 
que aparece anonoiada con la dotación 
legal de 1,100 pesetas, se entenderá 
que no disfruta más sueldo que 826 
peseta.-^; y la Escuela de niñas que en 
el Rectorado de Barcelona aparece Ha- 
marsa Son Severa, es la elemental del 
pueblo de Son Sardina, an la provin
cia de Baleares.

Entre las vacantes correspondientes 
al Rectorado de Valencia hay que aña
dir nna Auxiliaría de párvulos en el 
pueblo de Villarreal (Castellón), dota
da con 826 pesetas, que aparece com
prendida en loe datos oficiales remiti
dos por dicho Rectorado.

j En el Rectorado de Sevilla se agre
gan las Auxiliarías de las Escuelas ele
mentales de niños de La Linea (Cádiz)

!
y Lacena (Córdoba), dotadas oon 826 
pesetas y 1.000 respectivamente, sn- 
: prímiendo en dicho Rectorado nna de 
1 las cuatro Auxiliarías de San Fernan- 

; do que aparecen anunciadas, por ser 
tres las que constas en los datos ofi- 

1 oiates.
j En el Rectorado de Zaragoza se in- 
* oluye la Eaouela de niños de Oliete, 
; oon 826 pesetas.

En el de Salamanca la de niños de 
Alonéaoar, oon el mismo sueldo.

Y en el de Oviedo la de niños de 
Miudes, con igual dotación.

Madrid 20 de Agosto de 1897.—El 
Director general, B. Conde.

(“Gaceta„ del día 22 de Agosto.)

TINIVEIISIDAD CENTRAL 
Secretoria generat

Se halla vacante en la Facultad de 
! Medicina de esta Universidad una pla

za de Ayudante de Clínica, dotada con 
j el sueldo anual de 1.600 pesetas, la 
i cual ee ha de proveer por concurso, 
? oon arreglo á lo dispuesto en el art. 21 
i del reglamento interior del Hospital 
* Clínico de dicha Facultad, aprobado 

por Real orden de 1.® de Agosto de 
1896, que, copiado á la letra, es como 
sigue:

“Art. 21. Los Ayndantes de Clíni
cas serán nombrados, á propuesta de la 

’ Junta de Clínicas, en virtud de conour- 
{ eo, gne se publicará an la Gaceta y
■ Diario oficial de Madrid, dando el tér-
1 mino de quince días para solicitar las 
■ vacantes.
j Serán requisitos indispensables para 
I ser admitidos á este concurso:
| 1.® Poseer el grado de Doctor en

r Medicina ó tener aprobados los ejeroi- 
1 cios de dicho grado.

2,® No exceder de cinco años des
de la fecha de los ejercicios de Licen- 

1 ciado.
Y 3.® Haber sido alumno interno en 

propiedad en onalqaiera Facultad de 
Medicina del Reino.„

Les aepirentes A dicha plaza debe
rán presentar sus solicitudes en la Se
cretaría de dicha Facultad, acompaña
das da los documentos joetifieativos de 
los requisitos arriba expresados, en el 
término de quince días, á contar desde 

1 el siguiente al de la inserción de este 
! anuncio en 18 Gaceta de Madrid, y oum- 
’ piído que sea este plazo, se verificará 
} el concurso eo la forma establecida en 

esta convocatoria.
Lo que de orden del Excelentísimo 

señor Rector de esta Universidad ee 
anuncia para conDoímiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Madrid 18 de Septiembre de 1897, 
— El Secretario general, Leopoldo So 
tier.

("Gacetan del dia 21.)

DniTersilaí lileiaria de Zaragoaa
Se halla vacante en la Facultad de 

Oienoiaa de esta Universidad una pla
za de Ayudante de Dibujo lineal y to
pográfico, dotada oon «I sueldo de 1.260 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por oposición, eo conformidad á lo

t

dispuesto en la Real orden de 6 da ^o* 
nio de 1891. .

Para ser admitido á la oposición 
necesario acreditar:

Ser español. , ,.»
Haber cumplido veinte años de e - 
No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos. ,
Tener el título de L'oenoisdo en i 

Sección de Ciencias Físico-matemáu 
cas, ó aprobados los ejercicios e 
grado: el opositor que se hal ® *, ' - 
caso y obtenga la plaza deberá a Q 
rir el título antea de tomar posea

Los^ajeroioioa se venfioyán enM* 
Universidad ante el Tribuna 
nombre por el Rectorado, y

1,* Contestar por escrito l-®^®® ’? 

aspirantes á la vez, en 
cinco horas y en un misino loca , 
preguntas sacadas á la sort te ‘^^eÎTri- 
veinte previamente elegidas po'' ® 
henal, si bien comprendidas en 
clones del programa oficial de , ^ 
natura; de cuyas pregunt»» ^^^^^ 
referirse diez al dibujo J'“®“* ^ jgg 
diez al topográfico, á fin de q 
opositores contesten á tres ce r 
meras y á otrae tres de las ultime ^^ 

2,* Dibujar en una misma »»«» 
rente tres días y en cada .‘’‘"‘’° ,gpoB, 
tres proyectos ó ejercicios g 
iguales para todos los 
toados entra loe veinte que «i g^ 
haya elegido del programa oh , ^ ^^ 
este ejeroioio corrasponderan t_ 
loa dibuj'os al lineal y uno ai P

Para pasar de un ejercicio “ ^áo 
rá jadispensable haber sido P 
en el anterior. , „_ nO 

El opositor que obtenga la p ' j^j 
adquirirá oon ella más dereobo® q 
propios y exclusivos del ‘’•’’®^¡ gotee á 

En so oonsecuenoia, loe ®®P,. ¡,„¿«8 
dicha plaza dirigirán eos so j^^ 
documentadas á este ®® j*°^* eral da 
presentarán en legeoretarlag 
esta Universidad literaria en , ¿g el 
no de treinta días, á conta’' ^^jg 
siguiente al do la insero’ ^ • j. gn la 
ananoio en la Gaceta de «^ ^ ’ hábil 
inteligencia de qn” •* ’*IÁ%(n0D*'°’ 
para la presentación de loe tar^® 
finaliza á la hora de lae dos 
del Jla último. h e d® 1897- 

Zaragoza 10 de ^’P^^^^ grono S®' 
— El Rector accidental, Dr.
leño. (“Gaeeton del dU^

GOBIERNO CIVIL
PHOVIWCIA DB

Cireutarnúm. ^^^^'^ ^^

Habiendo traeoarrido,!LnohO^“' 
treinta días que se señala ^j 50' 
de este Gobierno, pobhoa ^^j di» 
lETJH Oficial do*® roseo»' 
8 del aotnal, sin que ea haya ^^^jq de 
do reolamaoión alguna por ^jj-oola 
la burra que se eiproea e .jg-one» ’’ 
referida, he tenido á bien t^nd’^ ,®i 
saqee á público subasta, q .nao, á 1* 
g»T el día 2 de Octobre P ajjoio^'’# 
diez de la mañane, eo ® Vi<ri!e®®!\rt 
oonpa la Inepeooión de » ^^ ¿joh 
bajo la presidencia Áa da 29 oolrpo, e. 1. «“‘“'.•lA’oT.IP'»®; 
en que ha sido apreciad ^,¡,tíénd® 
sor D. Manuel Garrido; »d po »« . 
que no se harán postor g e» 
bran el tipo del ^P^’^’t/el ’’“PÍfu- 
acto entregará el remet ^^ ¡^ adj 
total de la cantidad sn 9 igDí- 
díqo®‘ „ 1 

Córdoba 23 de 9®P^ _
El Gobernador ’ 

Luis Rodng*'®'
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24 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

MINISTERIO DE FOMENTO
NÚMERO 3012

DIRECCION GENERAL de INSTRUCCIÓN PÚBLICA
RF^IMEF^A ENSEÑANZA"

1
Con arreglo á lo prevenido en el art. 49 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos 

Reiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid,, las siguientes 
escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso de traslación, según los ai’tículos 5.® y 6.® del citado reglamento.

PROVINCIA PUEBLO GRADO
ESCUELA 

ó AUXILJAEÍA
SUELDO

F e s e t a a. OBSERVACIONES

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA

Escuelas de niños j

Tllíítnfintfll « Eeoaeta..........................
Idem..............................

1.100 Casa y retribaoiocep. 
Idem.OebrflroFi, ,, .! Idem. .............. 1.100

^*0101»... Idem........................ Idem.............................. 1.100 Idem.

Zamora...
Escuelas de niñas

Villalpando (primer diatrito)................................ Elemental....................... Esenela.........................1.100 Idem,

Afanada

DISTRITO UNIVERSITARIO DE GRANADA

Escuelas de niños

Bazi Soparior........................

K

Escuela........................ 1.625

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA

Escuelas de niñas

Ruta................ .. ................................................................... Elemental.................... Eaouela....................... 1.100
Idem............................. 1.100

^’’ono...

DISTRITO UNIVERSITARIO DEDARCELONA

Escuetas de niñas

Element»!,.................... Eaouela...................... . 1.376

^^*ado,.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO

Escuelas de'niños

n«rr!f>f\n A hnli 825

Escuelas de niñas

A bull . . i Eiementa!................ ... Eftouela....................  , 825

Porcia,.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALENCIA

Escuelas de niños

fCBrtaeeoa).. »- Elemental.................... Eíonela.......................... 825 Retribaoiocee legales.

Idem.
Idem.

Í2^..........................
Escuelas de niñas

Mola......................................... . ........................... Elemental.................... Eeonela..................... . .. 1.100
826Campillo (Lorca)'.................................................... Idem.............................. Idem..............................

^ Los aspirantes dhigirán sus instancias á Ia Dirección general ó a) Rectorado respectivo, según corresponda, en el término de dos meses, 
’Contar desde el día de la publicación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid. „

§«nte
La instancia y demás documentos han de reunir las condiciones legales, debiendo tenerse en cuenta los artículos 25, 26, 27 y 28 del vi- 
^^glamento de provisión de Escuelas.

Madrid 10 de Agosto de 1897.—El I irector general, Rafael Conde.
("Gacato^ dal día 23 da Agosto).
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AYUNTAMSENTOS
CAÑETE DE LAS TORRES

Número 2996
Don Antonio Ortega y Laque, Alcalde coña- 

titucional de esta villa.
Hago saber; que si Ayantamiento de 

mi presidenoia, oeando de las faonlta 
des qae le eompeteD, ha acordado pro
hibír terminant emente dorante loa días 
en qne se celebre la próxima féria de 
San Miguel, la instalaoión da todo 
poesto ó astablecimiento de venta fae- 
ra del sitio qae en real de dicho mer
cado designe à cada gremio la Comi- 
eión respectiva.

Lo que para oonooimiento general 
se hace público por medio del presente 
edicto, quedando á cargo de los depen
dientes de mi autoridad la deoonoia de 
cuantas infracciones se intenten come
ter en tel sentido para la correooión 
que proceda dentro del limita de mis 
atribuciones.

Caseta de Ias Torres 18 da Septiem
bre de 1897,—Antonio Ortega y Lo
que.

LUCENA
Núm. 3008

Acordada por este Exorno, Ayunta
miento la subasta de las obras de ace
rado, bombeo y empiedro oe la calle 
Hidalgo, de eaca oindad, se llevará á 
efecto dicha diligencia el día 25 de Oc
tubre próximo, á las dos de su tarde-, 
en el despacho de la Alcaidia, bajo en 
presidencia y con asistencia de un con
cejal nombrado por citada Corporación 
y del Secretario de la misma, por el 
tipo de 2.021 pesetas 4 céntimos, á que 
asoiénde el presupuesto formado al 
efecto, y con Bojeoión al pliego de con
diciones que se halla de manifíesto en 
la Secretaria municipal; advirtiéndose 
que las proposiciones serán verbales, 
por pojas en baja; que para tomar par
te en la subasta será requisito indis
pensable la consignación en la caja del 
Hnnicipio de 101 pesetas 15 céntimoá, 
á que asciende el 5 por 100 de la can 
tidad que sirve de tipo, y en so caso 
la de 303 pesetas 45 céntimos como 
fianza definitiva á responder del cum
plimiento del contrato, coya duración 
no deberá exceder de on mes, abooán- 
doee al contratista el importe de sus 
trabajos conforme á so basta, en dos 
mitades: la primera al mediar aque
llos, y la restante á su oonoiueión.

Lo que se hace público por medio del 
presente para oonooimiento de cuan
tos quieran interesares en la licitación.

Lucena 7 de Septiembre de 1897.— 
José de Mora,

ENCINAS REALES
Número 3009

Don Juan Goiuález Ramírez, Alcalde consti- 
tucioaal de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario municipal de es
te Ayuntamiento, por dimÍBÍón del que 
la dejempeñaba, se anuncia eu provi
sión dentro del término de treinta días, 
à contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, atemperándose los que aspiren 
á la misma á cuanto disponen be arti- 

ooloa 122 y 123 de la vigente ley mu- 
nioipal.

Dicha plaza se halla dotada con el 
sueldo anual de dos mil pesetas y de
más emolumentos, estando á cargo del 
que obtenga la plaza, el material de es
critorio y cobrando en e i consecuencia 
le asignación que para ello figura en el 
presupuesto municipal.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los qae deseen solicitaría.

Encinas Reales 18 de Septiembre de 
1897.—Juan González.

CORDOBA
Núm. 8010

Entre los ingresos autorizados en el 
presupuesto municipal vigente, figura 
el arbitrio sobre expedición do tioen- 
oias para el oso de carros de transpor
te y oarretas que se destinen el servi
cio público ó particular, cuyos dueños 
habrán de satisfacer por derechos de 
insorípoión cinco pesetas si solo utili
zan una oaballerÍB y quince cuando 
dos, así como cinco pesetas por yunta 
destinada al transporte de oada ca
rreta.

Ea 60 virtud, sefiálase el término de 
diez dias para que dentro de este plazo 
se presenten los dueños de dichos ve- 
hioulos en la Secretaría municipal á 
verificar la iasoripción, previo el abo
no del arbitrio estableoido.

Córdoba 20 de Septiembre de 1897. 
—José Marla Molina.

Número 3011
Autorizado en el presupuesto muni

cipal vigente el arbitrio de veinte y 
oineo pesetas por oada licencia que se 
expida ó renueve anualmente por la 
ntilizsoión de la vía pública por los 
coches de plaza ó de transporte de via
jeros, y caducadas en fin de Junio úl 
timo las oorrespendientes al pasado 
ejercicio económico, se fija el término 
de veinte días para que dentro de este 
plazo se provean los dueños de expre
sados carruajes de dichas lioenoias, 
previo ingreso en la Depositaría muni
cipal de ta cuota señalada por cada uno 
de aquélloe, debiendo acreditar prevía- 
mente hallaree inscritos en la matríon- 
1a de la contribución industrial, y ad- 
virtiendose que les quedará prohibido 
utilizar la vla pública si dejaran de cum
plir puntualmente esta determinación.

Lo que se publloa para conocimien
to de loa interesados.

Córdoba 20 de Septiembre de 1897. 
—José María Molina,

PRIEGO
Núm. 3016

Don Félix Pérez y Laque, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: qua el repartímieuto del 

cupo de consumos, derecho transitorio 
y recargos municipales autorizados, 
confeccionado por la Junta especial á 
que se refieren los articulos 247 y 294 
del reglamento de 30 de Agosto de 
1896, y para el año económico de 1897 
á 98, se ha terminado.

Cumpliendo lo dispuesto en el artí- 
oulo 298 del mismo reglamento, queda 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho

días hábiles, contados desde el 23 del 
corriente.

En so consecuencia, los interesados 
en el miento, podrán examinarlo dn- 
rante expresado término, no solo en 
cuanto á las cuotas individuales, sino 
también en su conjunto y reclamar de 
agravios por escrito.

Los que no utilizasen este dereoho, 
podrán reclamar asimismo verbslmente 
ante la Junta, cuando finalizado el tér
mino de vista, aquélla se reúna en se
sión para ver y fallar las reoíamaoio- 
nee presentadas.

Lo que he dispuesto se publique y 
fije en los sitios de costumbre y Bole
tín Ofio al de la pre vínoia para cono- 
oimiento de todos.

Priego veinte y utío de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Félix Pérez.

JUZGADOS
MARTOS

Núm. 3006
Don Rafael da la Haba y Trujillo, Jaez de 

instrucción de esta ciudad y au partido.
Hago saber: qne ea este de mi cargo 

y actuación del que refrenda pende 
carta orden de la Audiencia provinaial 
de Jaén, á virtud de la que he acorda
do se haga saber á Fernando Velasco 
Pérez, vecino que fuá de Torredou j - 
meao, y cuyo actual paradero se igno
ra, que en el término de tres días si
guientes al en que aparezca inserto el 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
leíines Oficiales de esta provincia y Cór
doba, nombre Procurador que la repre
sente en la causa que procedente de 
•ate Juzgado se sigue en dicha Au
diencia, á su instancia, contra Isidoro 
Aguilera Cobo, conócido por Deaide 
rió. Befare muerte de su hijo Bartolomé 
Velasoo Palomino; apercibido que de 
no verificaría le parará el perjuicio á 
que haya logar.

Dado en Martos á veinte de Sep
tiembre de mil ochccientoe noventa y 
siete.— Rafael de la Haba. —P. S. M., 
Licanoiado Pedro Ocaña.

HORNACHUELOS
Número 3014

Cédula de citación
En virtud de orden del señor Juez 

municipal de esta villa, eo providen
cia del día de hoyi dictada en las dili
gencias de juicio verbal de faltas, por 
disparo do arma da fuego, se cita por 
medio de la presenta al denunciado 
Juan Gutiérrez Roiz, de estos veoinus, 
onyo actual paradero se ignora, para 
que el día nueve del próximo mes de 
Octobre, á las diez do la mañana, com
parezca en la Audiencia de este Juzga
do, plaza de la Constitución número 
uno, al objeto de asistir al expresado 
joicio de faltas, con las pruebas que 
tenga; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Hornachuelos 22 de Septiembre de 
1897.—El Secretario, Mariano Velaz
quez.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Númaro 3004
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente a oon- 
ourso de postores para el dU L **’ 
Octubre próximo, á la una de la tarde, 
para la adquisición de los artíouloB si
guientes:

Articulos y coadiciones de cada una
Trigo de 2.“ otase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hao^i^ee 
por quintales métricos y en papei ® 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta qua “^ 
reúna las condiciones expresadas, p^ra 
lo cual se presentarán muestras por 10® 
postores, BÍendo árbitros los qoe8Q8 
criben para juzgar en el acto sobre a 
aceptación de las proposiciones) áuu 
que medie aseaciamiento de peritos.

El pago se hará con un 10 pot 1 
en calderilla, „

Córdoba 21 de Septiembre de 18
—El Administrador, SeoretariOt * 
riauo de Santa An».—El CoBÍ®*'*® 
de Guerra Interventor, José ®‘’^*' 
T.” B.<>; E' Sobinteudente militar, di
rector, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pago® ^ ® 
ducirá el importe del i por l 
impuesto para el Tesoro. ,

Otba. Los vendedores del art ou 
satisfarán á la Haoieada la contu 0^ 
oión industrial de que trata el ^^j^^j 
del reglamentoaprobado en 11<Í®
de 1893. _

Sección de anuncios

LOS LDBEOS 
para la contabilidad municipab^® 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA-

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria J 

los modelos de alta y 
glados al modelo oficial, so^n^ ^ 
de venta en la imprenta del 
RIO DK CORDOBA, Letrado, 

núm. 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por ^^^ 
bre pagos y sueldos, se tullan 
venta «n la imprenta del DD 
DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para ^®®T?^^;óo 
de este ramo de la adminis ao ^^ 
municipal, se remit n á yue a 
correo, haciendo el pedido^ a 
imprenta del “Diario de Cór 0 ”

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “ Diario- 

imprauta dvl DIARIO DE 00^0
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